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EDUCACION DE LAS MASAS POPU

LARES EN ESPARA Y LEYES M A S 

IMPORTANTES 

En una España pobre como consecuencia del des
arrollo incompl eto de su vida económica y cuyas fu en
tes de energ ía y de riqueza eran despreciadas por las 
clases dirigentes de la vida nacional, el pueblo espa
r"íol ll evaba un a vi da de g ra n ind igencia espiritual, 
.casi a nimal . 

El Estado no pagaba a los maestros primarios, 
siendo los municipios los encargados de pagarles en 
princip io, p ero en realidad el déficit económico de los 
municipios español es no pe rmitía cumplir esta ob li- • 
gación, cons iderada como poco importante . En 1860, 
el número de a na lfabetos era de 11 .000 .000, es decir , 
e l 75'52 por 100 de la poblac ió n. 

En la vida públi ca, la ausencia de una vida espi
ritual (bibliotecas, confere ncias , etc .) era absoluta . 

En pleno siglo xx, la estadística acusa las cif ras 
siguientes : 

Población de E spa11 a .. . . . . .. .. . . . . . ... 21.000.000 
Analfabetos .. . ... . .. . :. .. . . .. . . . . . . . ... ... 11.000.000 
Es decir, el 52 por 100 . 
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Fué preciso llega r a la República para cambiar 
este estado de cosas. La Constitución de la República 
española (9 de diciembre de 1931) estaba inspirada en 
algunos principios fundamentales que son y quedarán 
como guía suprema de toda Ja políti ca de educación 
naciona l espafíola . 

<u\rt. 48. La organización de la instrucción pÍI
blica incumbe al Estado, que Ja orientará por institu
ciones de ensei'ianza basadas en e l sistema de escuela 
unificada . 

La enseñanza prima rí a será gratuita y obligatoria . 
Los profesores de enseñanza primaria y secundaria 

y de ensefía nza superior de las escuelas oficiales son 
fun cionarios püblicos . La lil!iertad de enseñanza es re

' conocida y garantizada . 
La R epública tendrá cuidado en la legislación de 

facilitar a los españo les de clases pobres el acceso a 
todos los g rados de enseña nza, siendo limitado sola
mente este acceso por las ap titudes y la vocación. 

La ensefíanza será la ica, ha rá del trabajo el eje 
fundamenta l de su actividad metodológica y se inspi
rará en idea les de solidaridad huma na . 

Se reconoce a las iglesias el derecho de enseñar 
bajo la vigilancia del Estado sus doctrinas respectivas 
en sus propios establecimientos. 

Art. 49 . El derecho de expedición de títulos aca
démicos o profesiona les pertenece exclusivamente a l 
Estado, quien establecerá las pruebas y condiciones 
para otorgarlos, aun en el caso de que los certificados 
procedan de Jos centros de enseña nza de las regiones 
autónomas. 
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U na ley concern iendo a la enseñanza pública de
termi nará la edad escolar para cada grado de ense
ñanza, la duración de los períodos de escolaridad, el 
contenido de los programas de enseñanza y las condi
ciones en que la enseñanza pueda ser autorizada en 
los estableci mi en tos privados. 

Art. 50. Las regiones autónomas podrán organi
zar la enseñanza en su leng ua respectiva, de acuerdo 
con las facu ltades estab lecidas en estos Estados. El 
estudio de la leng ua castellana es obligatorio y el cas
tellano será empleado también como medio de ense
ñanza en todos los centros de enseñanza primaria y 
secundaria de las regiones autónomas. El Estado po
drá mantener o nombrar en estos establecimientos pro
fesores de todos los grados para: enseña r la lengua 
oficial de la R epú bl ica . 

El Estado ejercerá la vigilancia suprema en todo el 
territorio nacional para asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en este a rtículo y en los 
dos precedentes. 

El Estado vigilará la expansión de la cultura es
pañola, enviando delegaciones al extranjera, sobre 
todo a !_os países hispanoamericanos y estableciendo 
centros de estudio o de enseñanza.» 

Se entraba, pues, en un período nuevo, en que el 
nivel cultural de los españoles estaba: en el primer 
plano de las preocupaciones. 
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LA LUCHA .POR LA INDEPENDENCIA 

DE LA ENSERANZA 

El monopolio absoluto de las instituciones de ense
ñanza estaba en manos de los dirigentes del Clero. 
Eran ellos los que formaban oficialmente todos los 
cerebros. ¿Qué ha producido la enseñanza en manos 
del alto Clero en la España del sig lo XIX? ¡Los anal
fabetos! ¿Qué nos dicen los seminarios (es decir, en 
ese tiempo, escuelas de formación de miembros de la 
enseñanza) distribuídos sobre nuestro territorio nacio
na l? Que sus planes de enseñanza son flojos, mal 
hechos e ineficaces, en comparación con las escuelas 
normales de otros países (por ejemplo, Francia). Una 
pobreza de valores intelectuales, tal fué el resultado 
del trabajo de nuestros seminarios. Ellos tenían en 
sus manos todo el material, todas las posibilidades . 
Desgraciadamente su incapacidad pedagógica era total. 

El movimi ento liberal comenzó por una escuela de 
realización práctica, por un a escuela laica . Adaptada 
a los fines propuestos, inspirada en las realidades de 
la historia, llegó a realizaciones de una superioridad 
incontestable. Tal fué la Institución Libre de Ense
ñanza, fundada por Giner de los Ríos, que iba a crear 
nuevos métodos y homb res de valor. De esta institución 
surgieron los Castillejo, De los Ríos, Barnés, Zu
lueta, etc . 

Vemos, pues, que el movimiento por la indepen
den cia de la enseñanza sobre el clericalismo no pro
viene de hombres con un espíritu revolucionario acu
sado, ni de clases sociales de la fábrica o del campo. 
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No. Se ve más bi en a hombres moderados, pero de 
espí ritu libera l ab ierto a las corrientes europeas. 

No van contra Ja enseñanza del a lto Clero por 
sus p ri ncip ios re lig iosos. 

Son contrar ios a esta enseñanza porque jamás ha 
existido. P orque ha sido Ja negació n de Ja política con 
fin es de educació n. La Ig lesia constituye una parte 
importante de la sociedad, poseyendo bienes tempo
ral es de consideración . Ell a ha subordinado a los inte
reses de una clase social el problema de la enseñanza, 
olvidando su misión educadora conforme a ciertos 
principios religiosos. 

El problema de la enseñanza relig iosa fué abordado 
con el es pír itu de amp lia comprensión qtie caracteriza 
Ja li bertad de co nciencia y cu lto, principio dogmático 
de la Co nst itución de la R epública española. El Decreto 
de 6' de mayo de 1936 señala el reglamento a seguir 
en las escuel as : 

«A rtícu lo primero. La instrucción reli giosa no será 
obligator ia ni en las escuelas primarias ni en ninguna 
otra in stitución que dependa del Estado. 

Artículo segundo. Los a lumnos cuyos padres ex
presen el deseo de que sus hij os reciban la instrucción 
re lig iosa Ja obtendrán de la misma forma que hasta 
hoy.» 

ENSEÑANZA PRIMARIA Y EDUCACION 

POPULAR 

E l probl ema de los ana lfa betos va unido indefec
tibl emente a Ja atrofia del desenvolvimiento social como 
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consecuencia de las supervivencias económicas y polí
ticas del feudalismo. 

La España monárquica de grandes propietarios, de 
servidumbre de los campesinos, de tasas de circulación 
en el interior del país, de castas (como el Ejército y el 
Clero) de privil egiados, asegurados por Ja ley en los 
negocios gubernamenta les, la España sin industria 
prop ia y s in medios de transporte; esta España debía 
tener lógicamente un g ra n número de analfabetos. 
U na s ituación tal no podía sino causar una incuria 
oficia l absoluta en lo que hace referencia a la educa
ción de las masas, qué no parecía verdaderamente ser 
necesaria a l Estado español. 

Al advenimiento de la R epública no se pudo hacer 
entrar en la escuela sino a un 40 por 100 de niños de 
la edad escolar. Al año siguiente el número de alumnos 
era ya de 55 por 100. El Gobierno de la Repúbl ica creó 
27 .000 escuelas. La R ep úbli ca devolvió al maestro su 
dignidad huma na, hacién dole sentir la importancia de 
su función social. 

Daremos a lgu nas estadísticas de aumentos de pre
supuestos para demostra r la preocupación de la Repú
blica por la cultura primaria. 

Año 1931.. ..... . ........ . . . . . 14.314.090 pesetas 
Año 1932 ........ . . ..... . .. .. . 57 .290.745 )) 
Año 1933 ............. . . .. . .. . 43.637.411 )) 
Año 1934 ..... . ..... .... . .. . . . 30.371.035 )) 
Año 1935 .. . . .... . .... .. ... . . . 9.000.000 )) 
Año 1936 .. .. ....... .... .... . . 3.496 .474 )) 
Año 1937 .. ... . ... . ... . . . . ... . 142.969.482 )) 
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Puede notarse la disminución del Presupuesto du
rante los años 33-34 del Gobierno radical de la R epú
blica y 1935-36 del Gobierno católico-radical, y el a u
mento considerable del Gobierno del Frente Popular 
en el a ño 1937. 

E n este último Gobierno el Presupuesto de Instruc
ción Públi ca es el sig uiente : 496 .559.668 pesetas, de 
las cua les 379 .500 .000 pesetas son para la primera 
enseña nza y 117 .059.668 para otras atenciones . 

H emos señalaqo el au mento co nsiderable de la 
R epúb lica en el Presupuesto de Instrucción Pública , 
y ah ora señalaremos en oposición las reducciones siste
máticas hechas por el Gobiern o radical-cedista . 

Fueron suprimidas : 

4 7 4.000 pesetas de materia l escolar. 
125 .000 pesetas destinadas para clases complemen- · 

ta rias. 
200.000 pesetas del P atronato de Misiones P eda

g ógicas. 
125 .000 pes~tas de cantinas escolares. 
586.000 pesetas de la Junta para Ampliación de 

Estudios e Investigaciones cient ífi cas . 
25 .000 pesetas del Instituto Caja!. 
500 .000 pesetas de la Ciudad Universitaria . 
88 .500 pesetas del Instituto Naciona l de Investiga

ciones Cient íficas. 
Se dejó tambi én sin consig nación el P at ronato de 

la U niversidad de Barcelona; fu eron suprimidos mu
chos insti tutos de segun da enseñanza creados por el 
Gobierno de la R epública, y se disminuyeron mucho 
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las cantidades de varias cátedras, tal como !_a Escuela 
de Estudios Arabistas de la Universidad de Granada 
y la Univers idad Internacional de Santander. 

Para construí r nuevos edificios escolares en el año 
1930 (época de la mona rquía) se destina ron 6.500.000 
pesetas. En 1923, 25 .000.000, y en 1937 (Gobierno del 
Frente Popula r) 50.000 .000 de pesetas. 

He aquí otra estadística sobre el aumento de sueldo 
de los maestros : 

En 1931 .... . . . ........ .. .... . .. 5.890.000 pesetas 
En 1932 . ...... . ... . .. ...... . . . . . 38.283.000 )) 
En 1933 .. .. .. .. .. ... .. ..... .. .. 13 .593.500 )) 
En 1934 ..... . . . .... ... . . . .. . . . . 18 .000.000 )) 
En 1935 .. ...... .... .. . .... ... .. 3.999.000 )) 
En 1936 .... . .. .. .... .. .... .... . 3. 724.000 ' )) 
En 1937 .. .. . . . . .. .... . .. . .. . .. . 91.832.000 )) 

Puede nota rse el consiQtrable aumento del año 1937 
y la disminución de los a ños 33, 34, 35, 36 del Go
biern o radical-cedista . 

He aquí las cifras del material escola r de primera 
enseñanza: 

En 1930 .. .... .. .. .... ...... .. .. 8 .000.000 pesetas 
En 1932 . .. .. . ..... ... . . .. ..... . 10.000.000 )) 
En 1937 ... .. ... . .. . .. . .. . . .. .. . 14.000.000 )) 

Número de escuelas creadas : 

Año 1930 ... .. ........ .. .......... .. 1.000 escuelas 
Año 1931. .. . . . ... . . . . . .. .. ...... . . . 7.000 )) 
Año 1932 . .. . . .. . .. .... . . . ...... . .. . 2.580 )) 
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Año 1933 .. .. ... ... . ... ..... . . ... . . 3.990 escuelas 
Año 1934 ............. .. .. · . .... . ... . 1.333 )) 
Año 1935 . ... .... . . . . .. . .... .... .. . . 1.000 )) 
Año 1936 .... . . ... . . .. . ... ..... . . . . . 3.579 )) 
A ño 1937 ................ ... .. .. . .. . 10.000 )) 

El presupuesto total de primera enseñanza es de 
379 .500 .000 pesetas, correspondiendo para el sueldo de 
los maestros 285 .387 .000 pesetas y 94.113.000 pesetas 
para las otras atenciones . 

Cantidades destinadas para la creación de escuelas: 

En 1930 ..... . ... .............. . 1.247 .000 pesetas 
En 1931 . .. . . ... .. ....... ...... . 11.666".000 )) 
En 1934.. ............ ... .... . . . 3.999.000 )) 
En 1937 .. ... . .. . . . . .. ...... . .. . 40.000 .000 )) 

La mayoría de los mejores maestros jóvenes se 
fu eron a las Academias Militares para ser oficiales del 
nuevo Ejército republi cano y otros se alistaron como 
milicianos, como el Batallón cc F élix Bárzana», formado 
por los mismos, in telectuales y profesores de segunda 
enseñan za . El Mi nisterio acaba de crear también los 
Mi licianos de Cultura para ir a las trincheras o a los 
hospita les y cua rteles y enseñar a los analfabetos 
y dar clases a los más adelantados . 

Ot ra institución gloriosa eran las Misiones Peda
gógicas, creadas· por Decreto de '29 de mayo de 193'2. 
Los estudi antes y los maest ros con M. Ba rtolomé Cos
sío, el p rimer pedagogo de Espa i'í.a, marchaban alegre
mente por los pueblos y aldeas de la nación para llevar 
un poco de a legría y de cultura a todos los lugares en 
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que la juventud campesina perman ecía sumida en su 
dura labor y abandonada en su vacío intelectual. Cuan
do el t rabajo de la semana se acababa, los camiones 
de las Misiones ll evaban a todos los pueb los las biblio
tecas circulantes, los museos de arte ambulante, las 
películas educativas y las viejas canciones populares. 
Podemos indicar como hecho característico que las 
Misiones Pedagógicas distribuyeron en 1931 mil cua
trocientas ochenta y siete bibliotecas rurales ; en el 
año 1932, mil ciento ochenta y una , y en 1936, mil no
vecientas ochenta y seis . 

Sólo el odio y el sectarismo de los dos años del 
Gobierno radical-cedista fueron capaces de suprimir 
la subvención para las Misiones Pedagógicas, cosa 
que legalizaron en los presupuestos acordados bajo su 
dirección política. 

En la obra de la enseñanza popular había al lado 
del Estado español una organización que ocupaba jus
tamente el primer plano. Es la Unión F ederal de Estu
diantes Hispanos (UFEH) . Se comenzó a fin es de 1931 
con algunas clases para obreros en la Facultad de Far
macia de Madrid, para crear en 1932 la Universidad 
Popular (FUE) de Madrid, seguida de la de Sevilla,· 
Segovia, Valencia y muchas otras. En estas Univer
sidades Populares los estudiantes de los últimos semes
tres y los jóvenes licenciados daban cursos por la 
noche a los trabajadores, sobre todo a los jóvenes . 

Esta enseñanza no era dada de un modo inorgánico 
sino ordenadamente y siguiendo programas y métodos 
concienzudamente elaborados y aprobados por los pro
fesores y los estudiantes, de tal forma que quien sigue 
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todo el ciclo de estudios adquiere un mín imo de forma
ción intelectual y técnica . Las UnivP.rsidades Po¡;mla
res ele Ja FUE tienen bibliotecas, secciones deportivas, 
pe riódicos murales, coros populares, etc . 

L A SEGUNDA ENSEÑANZA 

Si Ja enseñanza primaria era mala e insuficiente, 
la enseñanza secundaria constituía una de las grandes 
barreras que impedía n a. las masas populares ele España 
una formac ión técnica e intelectua l. 

No habl amos de los lib ros de texto, ele los progra
mas ele ense í'íanza - amontona miento absurdo de mate
rias que eran estudiadas por los jóvenes sin obtener 
una fo rmación seria-, y sobre todo, de Ja barrera 
económica, que se levantaba muy potente. 

El Gobierno ele Ja R epúb lica no pudo desenvolver 
sus proyectos sobre la segunda enseña nza, pero dobló 
y triplicó el número de establ ecimientos. 

H oy el Gobierno del Frente Popular, por Decreto 
del mes ele noviembre, ha creado para los obreros de 
catorce a treinta y cinco a ños un bachillerato simpli
fi cadÓ que es absolutamente gratuito, dando al alumno 
Ja posibilidad eco nómica de estudiar sin exigir largo 
tiempo de preparación, cosas ambas que de no existir 
harían difícil la continuación de sus estudios. 

H e aquí las condiciones más importantes: 
Artículo pr imero . Se crea un Bachillerato abre

viado para los - trabajadores cuya edad esté compren
dida entre los quince y treinta y ci nco años. Estos 
estudios se irán ·poniendo en práctica prog resivamente 
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en todos los luga res del terri to rio leal a la R epública 
desig nados por el Gobierno. 

Art. 2.º Los alumnos para este Bachill erato serán 
reclu tados, desp ués de ser seleccionados segú n las con
diciones de l artícu lo siguiente, entre los candidatos 
propuestos por las organ izaciones s indica les y de jó
venes qu e lu chan contra el fasc ismo . 

Art. 3.º An tes de comenzar los cursos los candi
datos sufr irán una p ru eba eli minatoria de apt itud y de 
cul tura general para demos trar los conocimientos del 
a lumno y su preparació n para estos estudi os. 

Durante el p rim er semestre del primer curso los 
profesores, en virtud de las distintas muestras de capa
citac ión que hayan ido dan do los a lumnos en sus estu
di os y en la misma convivencia d iaria con ellos, harán 
un a nu eva selección, dete rminando quiénes se ba ila n ~ 

en condi ciones de continuar los estudios y quiénes 
deberán acogerse a lo que preceptúa el art ículo si
guiente. 

A rt. 4 .º Los aspirantes de positivo talento, pero 
con insufic iente fo rmación p rimaria, serán sometidos 
a un cursillo especia l de intensificación · que les ponga 
en condiciones de ingresar en el Bachillerato con el 
nivel cultural imprescindib le . 

Art. 6.º La enseñanza d ura rá dos años, divididos 
cada un o de el los en dos cursos semestrales . 

A rt. 7 .º Las materias objeto de estu.d io serán las 
sig uientes : Leng ua y li teratura espa í'íolas, fra ncés, in
g lés, Geografía, Histori a, Economía, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, C iencias F ísicoquím icas y Dibujo . 

A rt. 11 . Al fin a l de los estudios los al umnos con-
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s iderados aptos obtend rán g ratuitamente el título de 
Bachil ler con p lena va li dez a cadémica . 

A rt. l~ . La matrícula en estos centros será gra
tui ta y el Estado fac ilita rá a los a lumnos todos los 
lib ros y materia l de enseñanza necesarios . E l Estado 
p roYeerá a los gastos de ma nu tención de los a lumnos 
y a bonará una indemnización adecuada a los que para 
cursa r estos estudios se vea n obligados a aba ndonar 
un t rabajo productivo con el que sostuvi esen a su fa
milia. 

* * * 
A rt. 3.º Las pruebas de admisión cons istirán en 

lo siguiente : 
a) Contestación a nte el Comi té seleccionador de 

las preg untas que éste di rija a l candida to acerca de sus 
conocimien tos general es, prepa ración y datos ·biográ
fi cos. 

b) Lectu ras comentadas de dos autores modernos, 
uno eleg ido por el Comité seleccionador y otro por el 
aspirante. 

e) Dos ejercicios de redacción : uno libre y otro 
sobre un tema propuesto po r el Comité, de ta l natura
leza que el aspi ra nte pueda producirse con absoluta es
ponta neidad. 

d ) Solución de a lg un os problemas sencill os de 
Matemáticas en relación con la profesión habi tual del 
aspirante. 

Estos ejercicios serán elimina torios, co n el fin de 
selecciona r las mejores capacidades dentro del cupo 
que se estab lece en esta Orden. 

* * • 
15 



Al final del curso sc>mestral los alumnos declarados 
aptos recibirán un certificado de aptitud para proseguir 
los estudios. Los que no obtengan el certificado de 
aptitud deberán repetir el curso semestral correspon
diente, pero no podrán continuar los estudios después 
de dos notas desfavorables consecutivas. 

Art. 9.º Los alumnos matriculados en el Instituto 
Obrero recibirán la manutenci6n de este centro; los 
que procedan de localidades de fuera de Valencia resi
dirán internos en el Instituto, así como aquellos otros 
que lo deseen expresamente. Los que en el momento 
de ingresar en el Instituto percibiesen un salario o 
remun eraci6n recibirán una ·cantidad mensual en con
cepto de indemnizaci6n, cuya cuantía será variable, 
según que el sostenimiento de su familia gravite exclu
sivamente sobre ellos o contribuyan simplemente con 
su aportaci6n personal al sostenimiento parcial de su 
casa. 

Art. 10. El cupo máximo de los alumnos que po
drán ingresar en este centro en la presente convocato
ria es de 150, que se distribuirán, para la mejor eficacia 
de la labor docente, en varias secciones. 

ENSEFIANZA SUPERIOR: SITUACION 

SOCIAL DEL ESTUDIANTE ESPAFIOL 

El problema de la enseñanza superior en España 
estuvo siempre limitado al problema de la Universidad. 
En 1931 se iniciaron reformas muy importantes en 
algunas ramas de la enseñanza superior. El más impor-

16 



tante fu é el de la Facultad de Filosofía y Letras, que 
pasó del a ntig uo sistema de inscripciones a un nuevo 
p lan autónomo, en el cual el a lumno tenía la libertad 
de elegi r los cursos y de componer su prog rama de 
estud ios. Si n embargo, la U niversidad española con
tinuó siendo una expedidora de títul os oficiales, sin 
produci r valores a la a ltu ra de las necesidades históri
cas del momento. No consig uió todavía la comunión 
espiritual entre el profesor y el alumno para hacer la 
ense1ianza eficaz . 

, Por otra parte, los hij os de las primeras clases 
sociales eran los estudiantes ; eran los únicos que te
nían fac ilidad para enviar sus hijos a las Universidades 
y escuelas superiores y pagar sus estudios durante el 
número de años necesarios. 

En segundo lugar venían los hijos de los intelectua
les bien colocados, cuyas fun ciones e interés estaban 
ligados a las clases sociales más elevadas, y los hijos 
de ca mpesinos ricos, que constituía en las Universi
dad es espaliolas esta plaga de «muchachos de buena 
fami lia de pueblan. Y de otra parte los muchachos de 
clases medias, cuya situación era muy difícil , y estaban 
obligados a menudo a trabajar pa ra poder fina nciar 
sus estudios. 

R enuncia mos a hablar de los hijos de obreros, de 
los que no había sino un pequeño número en las Es
cuelas de Estudios Ab reviados para ser maestro o en 
las Escuelas de Trabajo, recibiendo una instrucción 
técnica elementa l. 

La Facultad de Derecho, que en todos los países 
tiene la cua lidad de un laborato rio de hombres aptos 
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para la direcció n política del país, estaba formada con 
un a proporción de 75 por 100 ele hijos de gra ndes per
sonajes de la ciudad o de propietarios rural es . 

Las E scuelas Especiales de Ingenieros, de Agro
nomía y de Arqui tectura, que debían se r el manantial 
de fu erzas creadoras para la v ita li zación económ ica del 
país, estaban ocupadas por jóvenes de las clases socia
les cuyos intereses eran ligados a Ja eco nomía agraria 
y semifeudal de España, en lucha contra las exigencias 
de l desenvolvim iento indust ria l y comercial defendi do 
por clases socia les muy moderadas . 

Como consecuencia hay un resultado in evitable : 
Los uni vers i tar i o~ pe rtenecientes a clases in te lectual
mente agotadas, que ha n desenvuelto su capacidad de 
creación hace varios s ig los y que hoy sob reviven en 
un estado fósi l, reposa nd o en bases incompat ibks con 
la creación de nuevas form as ele cul tura . El estudia nte 
rico ha manifestado en el curso de más de medio sig lo 
su desi nte rés por el estudio y su deseo de despreciar la 
Unive rsidad y de hacer su obra ineficaz . 

REALIZACIONES DEL FRENTE POPU

LAR EN LA ENSERANZA SUPERIOR 

A l adve nimiento de la R epúbli ca diversas reformas 
fueron hechas en la enseñanza superior : nuevos pla
nc:s de estudio en F ilosofía y Letras , en la formación 
de profesores, proyectos de estatutos de autonomía uni
vers ita ria , etc . 

Entre las reali zaciones posit ivas de Jos primeros 
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a ños de la R ep ública está la creación de la Un iversidad 
autónoma de Barcelona, creada por decreto del Go
bierno de la R epú blica fechado en l.º de jun io de 1933, 
de acuerdo con e l art ículo 7 .º del Estatuto cata lán . 

D amos a lg unos deta lles de los nuevos progra mas 
elaborados : 

Triplicació n del mín imo de cursos dados en la 
Universidad, creación de un mí nimo de esco la ridad y 
supresión de cuad ros estrechos de di sciplinas, con la 
facultad para el es tudiante de escoger su programa de 
estudios , or ientadas y con un amp lio pun to de vista, 
no exig iendo esfuerzos desesperados de la memoria 
(prefiri endo, sob re todo en el exa men final, colocar 
a l estudia nte a nte vivas situaciones de su profesión). 

El P a rlamento catalán ha votado una ley de becas 
qu e tendrá por resu ltado inm ediato con tribui r a una 
amplia democrati zación de la U niversidad. 

Se comienza, además, a dotar a la Un ivers idad de 
un régimen inte rior democrát ico (representación esco
lar, etc .). Se hace renace r el Patronato de Ja U niversi
dad autó noma de Ba rcelona, se crea el Patronato de 
la U ni ve rsidad de Val encia y el Gobierno vasco crea 
la Univers idad vasca, necesidad hondam ente sentida 
por los estud ia ntes del Pa ís Vasco, no sólo desde el 
punto de vi sta econó mico, pues debía n ir siempre a 
Val ladolid , sino desde el punto de v ista intelectual. 
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LA PROTECCI ON, D URANTE LA GUE

RRA, DE LA HERENCI A CULTURAL 

DE ESPARA 

Los genera les facciosos, que se di cen defensores de 
nuestras tradiciones nacionales, han cubierto de sang re 
nuestras bellas ciudades y ha n destru ído Jo que hab ía 
de más p recioso en nu estro tesoro a rtístico nacional; 
han ametrall ado los hospita les, Jos institutos de inves
tigaciones científicas, los palacios donde estaban con
servadas las obras de arte, las bibliotecas y hasta la 
Ciudad U niversitaria de los alrededores de Madrid. 

Un documen.to de los bombardeos de hospitales 
facili tado por don Nlanu el Márquez, decano de Ja Fa
cultad de Med icina de Madrid, confirmado por Madi
naveitia , D uperier, Machado, etc., dice así : 

<CE! bombardeo sistemático de los hospital es de 
sangre pa rece ser uno de los grandes y necesarios re
medios de sal ud a que recurre el ((estratega Francon, 
para el cual la destrucción de un o de ell os equivale a 
una gran vicforia, puesto que en los hospita les se uti
lizan todos los medios de des trucción, hasta de lo que 
no tiene lugar en Jos campos de batalla . ¡ Qué pensa r 
de esta menta lidad primitiva ante las crueldades que 
colocan a l hombre bien por bajo de los animales más 
feroces!» 

Entre las obras de arte destru ídas podemos men
cionar el P a lacio de Liria, convertido en museo y des
truido por la aviación fascista; un a ntig uo convento 
convertido en museo de a rte religioso, etc . U na comi-
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s10n de Bibliotecas y de Archivos ha recogido y cla
sificado centena res de miles de ediciones preciosas. 

H ay a lgo más significativo: Cuando el asedio de 
Madrid fué iniciado con mayor violencia, cuando la 
Biblioteca Naciona l y el Museo del Prado fueron alcan
zados por los av iadores extranjeros a l servicio de Fran
co, el 5.º R eg imiento de Milicias P opula res, de acuerdo 
.con el Gobiern o y el partido Comunista, organizó la 
evacuación de los sab ios y profesores y de todos sus 
instrumentos de estudio para no interrumpir su trabajo 
de in vestigación . Camiones blindados llevaron los ar
chivos, los lib ros, los inst rumentos de laboratorio. Me
néndez Pida!, Del Río Ortega, Antonio Machado, 
Moles, Sánchez Covisa, Madinaveitia , M_oreno Villa, 
Márq uez y tantos otros se fueron para poder continuar 
su trabajo científico bajo la protección segura del pue
blo espafiol en armas, que por encima de todo ama a 
sus hombres de ciencia, a los representantes de las 
tradiciones de Ja cultu ra espafiola. 

H e aquí el documento firmado por a lg un os de estos 
intelectual es a su salida de Madrid : 

«N un ca nosotros,- hombres de ciencia, poetas y 
sabios, provistos de títulos de U nivers idades espafi olas 
y extranj eras, nos hemos sentido tan unidos a l suelo 
de nuestra patr ia, nunca nos hemos sentido tan espa
fio les como en el mom·ento de defender los madril eí'íos 
a Espa11a y cua ndo se nos ha obligado a salir de Ma
drid para que nu estro trabajo de investigación no se 
in te rrumpa, para lib ra rn os durante nuestro trabajo de 
los bombardeos qu e sufre la población civil de la capi
ta l de Espafia ; nun ca nos hemos sentido tan espa-
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ñoles como cua ndo nosotros hemos vis to q ue para sa l
va r nuestro tesoro art ís tico y científi co Jos mili cia nos 
que han expuesto su v ida por el bien de España se 
preocupa n de proteg er los libros de nuestras bibliote
cas , los instrum entos de nuestros laboratorios, cont ra 
las bombas incend ia rias q ue lanza n los aviones ext ran
jeros sobre nuestros edificios . 

Nosotros queremos exp resar esta satisfacció n que 
nos honra como homb res, como sabios y como espa
ñoles a nte el mu ndo entero y ante toda Ja humanidad 
civi lizada . 

Antonio Machado, poeta ; Pío del Río O rtega, di
rector del In stituto del Cánce r; E n rique Mo les, profe
sor de la · Uni versidad Centra l, director del Instituto 
de Física y Química, d ip lomado en las U niversidades 
de Mad rid , Praga y Va rsovia, secreta rio genera l de 
la Sociedad de Física y Quí mica; Is idro S á nchez Co
vi sa, diplomado de la F acultad de Medicina y uno de 
los mejores u ró logos del mun do ; A ntonio Madina
veitia , profeso r de la F acul tad de F a rmacia, jefe de la 
S ección de Qu ímica O rgánica del In sti tuto de Física 
y Q uímica ; J osé María Sacristán, psiquia tra, director 
del Hospita l de A lienados de Ciempozuelos, jefe de la 
S ección de Hig iene l\il enta l del Ministeri o de Sa nidad; 
J osé Moreno V illa, poeta; Mig uel Prados, ps iquiatra, 
ocupado en investigaciones del In st it u to Cajal; A r
turo Duperier, p rofesor de la U niversidad Centra l, 
jefe de invest igaciones especia les del se rvicio meteo ro
lógico nac iona l, p residente de la S ociedad de F ísica y 
Q uímica , etc .» 

Nosotros tenemos toda la riqueza y la realidad de 
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nuestra historia, sobre las cuales edificamos nuestro 
porvenir. La España del Renacimiento, cuyos docu
mentos artísticos son destruídos por los facciosos; la 
España de Lo pe de Vega y de Cervantes es la nuestra, 
la que reivindicamos por Jos hechos de todos los días ; 
la Castilla de los Comuneros, el Madrid del 2 de mayo, 
el Levante de las Germanías; es el pueblo español que 
revive su heroísmo de la historia y que la escribe dia
riamente con su sangre . 

Los fascistas han asesinado al más español, al más 
popular de nuestros poetas: Federico García Lorca. 
Han asesinado al gran cantor del alma española, des
truyendo la herencia espiritual, que nosotros recogemos 
con ardor para fundar el edificio sólido de la cultura 
del pueblo español que piensa y trabaja. 

También han asesinado últimamente a don Leo
poldo Alas, profesor universitario, rector de la Uni
versidad de Oviedo e hijo del gran escritor español 
Clarín, por el sólo delito de ser republicano. Militaba 
en .el partido de Unión Republicana. 
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